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ACTA N°-001- 2024- MPPFP

ACTA CONSTITUTIVA DEL MOVIMIENTO POLÍTICO PROVINCIAL “FUTURO PROGRESISTA”

[bookmark: _Hlk175324858]En la ciudad de Cuenca , en el local denominado sede del Movimiento Futuro Progresista, ubicado en las calles Luis Cordero Nro. 10-16 y Gran Colombia, a los 27 días del mes de noviembre del dos mil veinte y cuatro, siendo las diez y ocho horas con treinta minutos, debidamente convocados, por el Dr. Patricio Luzuriaga Vásconez, en su calidad de Promotor, para la Constitución del Movimiento Político Provincial “FUTURO PROGRESISTA”, para efectos de esta Asamblea se designa como secretario Ad-Hoc al Abg. Mauricio Tapia Tapia, quien se posesiona y presta juramento de desempeñar dicha designación conforme a Ley; en cumplimiento a lo dispuesto en el CÓDIGO DE LA DEMOCRACIA y la CODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LA INSCRIPCIÓN DE PARTIDOS,  MOVIMIENTOS POLÍTICOS Y REGISTRO DE DIRECTIVAS,  la Asamblea trata el siguiente orden del día:

1. Conocimiento y Resolución de la Asamblea, sobre la voluntad de los asistentes de constituir el Movimiento Político Provincial “FUTURO PROGRESISTA” 
2. Aprobación del Régimen Orgánico, Declaración de principios ideológicos, políticos, a los que se adhieren todos los miembros del movimiento.
3. Elección y posesión de la Directiva Provisional de Promotores para la constitución del Movimiento Político Provincial “Futuro Progresista”
4. Clausura de la Asamblea

Patricio Luzuriaga Vásconez: Señor secretario de lectura del Orden del Día.

[bookmark: _Hlk22216758]Secretario: Buenos días, procedo a dar lectura al orden del día: 1.- Conocimiento y Resolución de la Asamblea sobre la voluntad de los asistentes de constituir el Movimiento Político Provincial “FUTURO PROGRESISTA”. 2.- Aprobación del Régimen Orgánico, declaración de principios filosóficos, políticos e ideológicos, a los que se adhieren todos los miembros del movimiento. 3.- Elección y posesión de la Directiva Provisional 4.- Clausura de la sesión.

Patricio Luzuriaga Vásconez: Primer punto del orden del día, señor secretario.

Secretario: Punto Uno del Orden del día: Conocimiento y Resolución de la Asamblea sobre la voluntad de los asistentes de constituir el Movimiento Político Provincial denominado “FUTURO PROGRESISTA”.

Patricio Luzuriaga Vásconez: Gracias por atender la convocatoria realizada, a todos nos une una sola voluntad, la de velar por la democracia y participación ciudadana en la toma de decisiones en las políticas públicas conjuntamente con las diferentes organizaciones sindicales, colectivos ciudadanos urbanos y rurales, sectores privado, productivo, para la búsqueda del progreso y la igualdad social, a través del efectivo goce de los derechos individuales y colectivos, y así implementar políticas a favor de la igualdad de oportunidades y desarrollo de nuestra provincia, por lo que hemos visto la necesidad de crear un Movimiento Político Provincial denominado “FUTURO PROGRESISTA”, que se rige por la Constitución de la República del Ecuador, las leyes que de ella emanan, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas del Ecuador, Código de la Democracia y el presente cuerpo normativo, documentos que luego serán presentados ante el Consejo Nacional Electoral, a través de la Delegación Provincial.

María Agusta Mosquera: Mociona que la Asamblea resuelva “Declarar y aprobar la voluntad de las y los presentes de constituir el Movimiento Político Provincial “FUTURO PROGRESISTA”, y autorizar al presidente para que solicite al Consejo Nacional Electoral su aprobación; moción que es apoyada por unanimidad por los asistentes a la Asamblea.

Patricio Luzuriaga Vásconez: Tome votación, señor secretario.

Secretario: Procedo a tomar votación: Los asistentes a la Asamblea se pronuncian favorablemente por unanimidad por la moción presentada. 

RESOLUCIÓN N° 1.- La Asamblea Provincial por unanimidad “Declara y aprueba la voluntad de los asistentes de constituir el Movimiento Político Provincial “FUTURO PROGRESISTA” y autorizan al presidente para que solicite al Consejo Nacional Electoral su aprobación”.

Patricio Luzuriaga Vásconez: Segundo punto del orden del día, señor secretario.

Secretario: El Segundo Punto es Aprobación del Régimen Orgánico, declaración de principios filosóficos, políticos e ideológicos, a los que se adhieren todos los miembros del movimiento político provincial “FUTURO PROGRESISTA”. 

Patricio Luzuriaga Vásconez: En cumplimiento de lo dispuesto en la CODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LA INSCRIPCIÓN DE PARTIDOS,  MOVIMIENTOS POLÍTICOS Y REGISTRO DE DIRECTIVAS, se ha procedido a estructurar el Régimen Orgánico del Movimiento, el cual debe cumplir con los requisitos establecidos en la norma citada, el cual solicito que el señor secretario de lectura, de igual manera de lectura a la declaración de principios filosóficos, políticos e ideológicos, a los que se adhieren todos los miembros del movimiento.  

Secretario: Da lectura a los dispuesto por el Señor presidente.

Luego de las deliberaciones la Sra. Narcisa Crespo, mociona que la Asamblea resuelva: Aprobar el Régimen Orgánico, declaración de principios filosóficos, políticos e ideológicos, a los que se adhieren todos los miembros del movimiento político provincial “FUTURO PROGRESISTA”; moción que es apoyada por unanimidad por los asistentes a la Asamblea.

Patricio Luzuriaga Vásconez: Tome votación, señor secretario.

Secretario: Procedo a tomar votación: Los asistentes a la Asamblea se pronuncian favorablemente por unanimidad por la moción presentada. 

RESOLUCIÓN N° 2.- La Asamblea Provincial por unanimidad Resuelve: “Aprobar el Régimen Orgánico, declaración de principios filosóficos, políticos e ideológicos, a los que se adhieren todos los miembros del movimiento político provincial “FUTURO PROGRESISTA”.  

Patricio Luzuriaga Vásconez: Siguiente punto del orden del día, dé lectura señor secretario.

Secretario: Tercer punto del orden del día, Elección y posesión de la Directiva Provisional.

Patricio Luzuriaga Vásconez: manifiesta que corresponde elegir a la Directiva Provisional del Movimiento Político Provincial para que realice todos los trámites hasta obtener la personería jurídica y solicita se mocione a los candidatos para ocupar cada una de las dignidades

Pide la palabra el compañero Ing. Carlos García, y mociona como presidente al Dr. Patricio Luzuriaga Vásconez y vicepresidenta a la Abg. Cisne Reyes, moción que es apoyada por la Sra. María Agusta Mosquera, pide la palabra la Sra. Margarita Verdugo y mociona como Secretario General al Abogado Mauricio Tapia y como Responsable Económico a la Ing. María José Quinde Almeida, moción que es apoyada por el Ing. Juan Pablo Luzuriaga, quien mociona que las vocalías se integren los compañeros Julio Castro Déleg (Disciplina y Ética),  Tania Campoverde(Defensa de los Adherentes ), Francisco Mora (Capacitación Política) y Carlos García (Órgano Electoral Central).

Patricio Luzuriaga Vásconez: Tome votación, señor secretario.
Secretario: Procedo a tomar votación: Los asistentes a la Asamblea se pronuncian favorablemente por unanimidad por elección de la directiva provisional de los promotores para la constitución del Movimiento Político Provincial “Futuro Progresista presentada. 

RESOLUCIÓN N° 3.- La Asamblea por unanimidad resuelve la: “Elección y posesión de la Directiva Provisional de Promotores 


Patricio Luzuriaga Vásconez: Una vez que la Directiva del Movimiento Político Provincial FUTURO PROGRESISTA, han sido designados, solicito que todas las dignidades electas se pongan de pie, con la finalidad de proceder con la toma de juramento y posesión de sus cargos.

Se procede por parte del Dr. Patricio Luzuriaga Vásconez, en su calidad de presidente del Movimiento Político Provincial “FUTURO PROGRESISTA”, con la toma de juramento y posesión de los cargos, para lo cual suscriben aceptando sus cargos: 

Patricio Luzuriaga Vásconez:  Señor secretario informe como queda conformada la Directiva Provisional de Promotores del Movimiento Político Provincial “Futuro Progresista” y en la presente acta quede constancia de su aceptación

Secretario: La Directiva Provisional - Promotores queda conformada de la siguiente manera:

	DIRECTIVA PROVISIONAL - PROMOTORES DEL MOVIMIENTO POLITÍCO 
                                  PROVINCIAL “FUTURO PROGRESISTA”

	[bookmark: _Hlk182718767]PRESIDENTE
	EDGAR PATRICIO LUZURIAGA VÁSCONEZ 

	VICEPRESIDENTA
	MARÍA DEL CISNE REYES CUEVA

	SECRETARIO GENERAL
	VÍCTOR MAURICIO TAPIA  TAPIA 

	RESPONSABLE ECONÓMICO
	MARÍA JOSÉ QUINDE ALMEIDA

	VOCAL DE DISCIPLINA Y ETICA
	JULIO ANDRÉS CASTRO DELEG

	VOCAL DE DEFENSA DE LAS/OS ADHERENTES
	TANIA MARISOL CAMPOVERDE CHIMBO

	VOCAL CAPACITACIÓN POLÍTICA 
	FRANCISCO JAVIER MORA VERDUGO

	VOCAL DEL ÓRGANO ELECTORAL CENTRAL
	CARLOS EDUARDO GARCÍA GÓMEZ



Patricio Luzuriaga Vásconez: solicita a la Sr. secretario Ad-hoc redacte el Acta Constitutiva del Movimiento, la misma que siendo escrita por secretaria, es aprobada por unanimidad por todos los asistentes.

Patricio Luzuriaga Vásconez: De lectura al siguiente punto del orden del día, señor secretario.

Secretario: Clausura de la Asamblea.

Patricio Luzuriaga Vásconez: Agradezco la presencia de todos y a cada uno de ustedes, doy por clausurada la Asamblea del Movimiento Político Provincial “FUTURO PROGRESISTA”.
 
Siendo las veinte horas, una vez agotados los puntos de Orden del Día, se da por terminada la Asamblea; para constancia firma el presidente, conjuntamente con el secretario que certifica.

Datos del Promotor:


	PROMOTOR DEL MOVIMIENTO POLITÍCO PROVINCIAL 
 “FUTURO PROGRESISTA”

	NOMBRE 
	EDGAR PATRICIO LUZURIAGA VÁSCONEZ 

	CÉDULA DE IDENTIDAD
	0102253184

	CONTACTOS
	0998777886

	CORREO 
	pluzuria@gmil.com








Dr. Edgar Patricio Luzuriaga Vásconez
PRESIDENTE
MOVIMINETO POLÍTICO PROVINCIAL
“FUTURO PROGRESISTA

Cuenca, a 27 de noviembre del año 2024 en mi calidad de secretario Ad-hoc del Movimiento Político Provincial “FUTURO PROGRESISTA”, CERTIFICO, que la presente Acta Constitutiva fue dado y firmado en Asamblea del Movimiento Político Provincial “FUTURO PROGRESISTA, en fecha 27 de noviembre de 2024.






Abg. Mauricio Tapia Tapia
Secretario Ad-hoc 
 Movimiento Político Provincial
                                                  “FUTURO PROGRESISTA”.
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